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•	 Apoyar	 la	 participación	 ciudadana	 en	 la	
implementación	 de	 los	 objetivos	 de	 la	
Agenda	2030.

•	 Apoyar	los	Principios	de	Gobierno	Abierto	
para	 definir	 indicadores	 nacionales,	
regionales	e	internacionales	para	medir	la	
implementación	de	la	Agenda	2030.

•	 Usar	los	Planes	de	Acción	Nacionales	para	
promover	 la	 transparencia	 y	 rendición	
de	 cuentas	 en	 la	 implementación	 de	 la	
Agenda	2030.	(México	Digital,	2015)

En	México,	el	tema	del	Gobierno	Abierto	ha	
sido	promovido	por	el	Poder	Ejecutivo	Federal,	
comprometiéndose	 a	 nivel	 internacional	 y	
creando	 una	 plataforma	 en	 donde	 se	 unen	
esfuerzos	nacionales	para	impulsar	estrategias	
que	abran	la	puerta	también	a	los	estados	y	
así	aumenten	la	calidad	de	los	gobiernos.

El	 primer	 Plan	 de	 Acción	 2011-2012	
(AGA,	 2011)	 se	 construyó	 a	 partir	 de	
insumos	recabados	en	toda	la	Administración	
Pública	Federal	(APF),	así	como	con	base	en	
propuestas	realizadas	por	Organizaciones	de	
Sociedad	Civil	(OSC).

El	 plan	 incluyó	 36	 propuestas	 de	 OSC	
presentadas	a	más	de	20	dependencias.	Se	
formó	un	Secretariado	Técnico	Tripartita,	con	
representantes	de	la	Secretaría	de	la	Función	
Pública	(SFP),	el	INAI	y	de	las	OSC.	

En	 su	 momento,	 el	 desarrollo	 de	 un	
Plan	 de	 Acción	 así	 como	 el	 establecimiento	
del	 Secretariado	 Técnico	 Tripartita	 fueron	
reconocidos	 en	 la	 comunidad	 internacional	
como	buenas	prácticas.

Se	 anunció	 un	 segundo	 Plan	 de	
Acción	 2013-2015	 (AGA,	 2014).	 Para	 su	
elaboración	 se	 diseñó	 un	 plan	 de	 trabajo	 y	
una	 metodología	 para	 la	 construcción	 de	
compromisos	 estratégicos	 de	 alto	 impacto,	
el	 cual	 estaría	 conformado	 por	 un	 número	
limitado	 de	 compromisos	 estratégicos,	 una	
orientación	destinada	a	generar	resultados	e	
impactos	de	alto	valor	público	y	con	potencial	
de	 transformar	 las	 condiciones	 y	 calidad	 de	

Gobierno Abierto

El	Gobierno	Abierto	es	sin	duda	una	propuesta	
que	en	los	últimos	años	ha	tomado	relevancia	
a	escala	mundial.	Como	uno	de	los	resultados	
de	la	ola	de	procesos	políticos	que	han	ocurrido	
en	todo	el	orbe,	hoy	en	día	las	instituciones	y	
los	 gobiernos	 se	 encuentran	bajo	 la	 presión	
ciudadana	 para	 que	 se	 abran	 al	 escrutinio	
público	 y	 aumenten	 su	 eficacia	 y	 calidad,	
rindan	cuentas	y	muestren	una	capacidad	de	
innovación	constante.	

El	Gobierno	Abierto	se	presenta	como	una	
ventana	 de	 oportunidad	 para	 dar	 respuesta	
a	 dichas	 presiones,	 pues	 consiste	 en	 un	
nuevo	 paradigma	 sobre	 la	 gobernanza,	 el	
cual	 establece	 la	 idea	 de	 una	 nueva	 forma	
de	gobernar	a	partir	de	una	relación	intensa	
y	constante	entre	los	ciudadanos	y	gobierno	
en	 todos	 sus	 niveles	 para	 crear	 soluciones	
efectivas	ante	los	problemas	públicos	que	nos	
afectan.

Además,	en	el	marco	de	 la	septuagésima	
Asamblea	General	de	 la	Organización	de	 las	
Naciones	 Unidas	 en	 el	 mes	 de	 septiembre	
de	 2015,	 el	 Comité	 Directivo	 de	 la	 Alianza	
para	 el	 Gobierno	 Abierto	 (AGA)	 lanzó	 la	
Declaración	 sobre	 Gobierno	 Abierto	 para	 la	
implementación	 de	 la	 Agenda	 2030	 para	 el	
Desarrollo	Sostenible.		

Su	objetivo	es	hacer	que	las	acciones	que	
en	 materia	 de	 apertura	 gubernamental	 de	
los	 países	 contribuyan	 a	 la	 instrumentación	
y	 culminación	 de	 las	 metas	 de	 desarrollo	
sostenible,	 a	 través	 de	 una	 participación	
activa	de	 los	ciudadanos	en	el	cumplimiento	
de	 éstas.	 Actualmente,	 esta	 Declaración	
ha	sido	firmada	por	50	países	y	más	de	90	
organizaciones	de	la	sociedad	civil.

Con	 esta	 declaración,	 los	 países	 se	
comprometen	a:	

•	 Promover	el	Estado	de	Derecho.

•	 Promover	 el	 acceso	 público	 oportuno	
a	 información	 desagregada	 y	 en	 Datos	
Abiertos.
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vida	de	las	personas.

Posteriormente	 se	 presentó	 el	 Plan	 de	
Acción	2016-2018	(AGA,	2016),	que	establece	
los	 objetivos	 y	 una	 visión	 hacia	 dónde	 se	
quiere	llegar	como	país	con	una	estrategia	de	
gobierno	abierto,	para	lo	cual	establece	metas	
e	indicadores	precisos	en	el	ámbito	federal.

En	 el	 año	 2017,	 10	 organizaciones	 que	
venían	trabajando	desde	hacía	cinco	años	con	
el	Gobierno	Federal	y	el	INAI	en	el	marco	de	
la	AGA,	decidieron	salirse	del	Secretariado	y	
el	proceso	de	colaboración,	bajo	el	argumento	
de	 no	 existir	 las	 condiciones	 para	 una	
participación	libre	y	segura	de	la	sociedad	civil	
que	permita	avanzar	en	la	agenda.

Después	 de	 varios	 años	 de	 declaraciones	
y	acciones	gubernamentales	para	 realizar	 la	
idea	del	Gobierno	Abierto,	 la	mayoría	de	 los	
compromisos	se	han	elaborado	en	torno	a	la	
finalidad	de	abrir	más	datos,	crear	portales	y	
aumentar	la	transparencia.

Las	OSC	no	están	de	acuerdo	con	la	manera	
en	que	el	gobierno	ha	venido	implementando	
la	 estrategia	 del	 Gobierno	 Abierto.	 Los	
resultados	 han	 sido	 cuestionados	 desde	 la	
perspectiva	 de	 dichas	 organizaciones,	 pues	
lo	 hecho	 por	 el	 Gobierno	 Federal	 Mexicano	
no	 ha	 sido	 suficiente	 y,	 sobre	 todo,	 no	 son	
resultados	 que	 abarquen	 por	 completo	 la	
idea	de	Gobierno	Abierto,	 ya	que	 las	metas	
se	 encuentran	 previstas	 para	 aumentar	 la	
calidad	de	vida	de	los	mexicanos,	así	como	la	
relación	entre	el	gobierno	y	la	sociedad.

Ahora	 bien,	 debemos	 preguntarnos	 si	
la	 transparencia,	 así	 como	 la	 apertura	 de	
los	 datos	 y	 su	 digitalización	 realmente	
están	 abriendo	 las	 puertas	 del	 gobierno,	
considerando	 los	 compromisos	 de	 las	
autoridades	 que	 han	 adquirido	 para	 que	 en	
México	adopte	el	nuevo	modelo	de	gobernanza	
basado	en	la	transparencia,	la	participación	y	
la	colaboración	entre	ciudadanos	y	gobiernos.

En	este	sentido,	no	existe	una	línea	general	
que	 deban	 seguir	 los	 gobiernos	 para	 que	
apliquen	las	estrategias	de	Gobierno	Abierto,	
en	virtud	de	que	cada	país	tiene	sus	propios	

argumentos	 específicos	 para	 adoptar	 un	
gobierno	de	esa	naturaleza.

Sin	 embargo,	 lo	 fundamental	 es	 que	 hay	
que	aplicar	los	cuatro	principios	que	permiten	
conformar	un	Gobierno	Abierto,	los	cuales	son:	
la	 transparencia,	 la	 participación	 ciudadana,	
la	 rendición	 de	 cuentas	 y	 la	 innovación	 y	
tecnología.	Con	ellos	se	busca	que	los	gobiernos	
comiencen	 a	 aplicar	 una	 nueva	 forma	 de	
gobernanza	que	permita	trabajar	en	conjunto	
con	las	OCS,	las	empresas	y	los	ciudadanos.

Un	 tema	 central	 es	 que	 actualmente	 en	
México	 los	 procesos	 de	 toma	 de	 decisiones	
aún	 no	 consideran	 la	 participación	 de	 los	
ciudadanos,	al	igual	que	las	organizaciones.

Por	 otro	 lado,	 existen	 diversos	 portales	
web	con	datos	abiertos,	pero	el	uso	de	esos	
datos	no	es	significativo	y	sobre	todo,	aún	se	
cuenta	con	altos	niveles	de	desconfianza	ante	
las	autoridades	por	parte	de	los	ciudadanos.	
Esto	 es	 debido	 a	 que	 el	 contexto	mexicano	
se	caracteriza	por	altos	niveles	de	corrupción,	
desvíos	 de	 recursos,	 poca	 participación	
ciudadana,	 entre	un	 sinfín	 de	 cuestiones	no	
favorables	para	una	democracia	eficiente.

Con	tales	características	no	podemos	hablar	
todavía	de	la	existencia	de	un	Gobierno	Abierto;	
tampoco	 de	 resultados	 que	 contribuyan	 al	
establecimiento	de	una	mejor	 relación	entre	
gobiernos,	ciudadanos	y	las	OSC.

Es	 necesario	 implantar	 estrategias	 que	
vayan	más	allá́	de	incrementar	las	estadísticas	
de	transparencia	y	apertura	de	datos.	Se	debe	
trabajar	mucho	más	 en	 la	 conformación	 de	
una	 gobernanza	 basada	 en	 la	 participación	
y	 la	 colaboración.	 Esto	 puede	 ser	mediante	
una	democracia	participativa,	siendo	uno	de	
los	 insumos	 centrales	 de	 cualquier	 gobierno	
la	 comunicación	 entre	 gobernantes	 y	
gobernados.	Por	ejemplo,	el	voto	es	una	forma	
de	expresión	de	aprobación	o	desaprobación	
de	las	acciones	del	gobierno,	pero	carece	de	
riqueza	 informativa	 que	 dé	 cuenta	 de	 sus	
motivaciones	o	de	las	preferencias	alternativas	
del	elector.

Las	tecnologías	de	la	información	son	una	
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gran	herramienta	para	ampliar	y	profundizar	
el	diálogo	e	interacción	del	gobierno	con	sus	
ciudadanos.	Si	el	voto	sólo	genera	un	dato	de	
la	 primera	 preferencia	 del	 ciudadano	 entre	
las	 opciones	 en	 una	 boleta	 electoral,	 las	
redes	 sociales	 y	 el	 gobierno	 abierto	 ofrecen	
mecanismos	 para	 que	 los	 gobernantes	
capturen	 los	 humores,	 motivaciones	 y	
demandas	 de	 los	 ciudadanos	 y	 éstos,	 a	 su	
vez,	 puedan	 conocer	 de	 forma	 cotidiana	 las	
acciones	y	justificaciones	de	los	gobiernos.

La	 existencia	 de	 mayor	 interacción	 entre	
gobiernos	 y	 ciudadanos	 permitiría	 una	mejor	
rendición	 de	 cuentas,	 una	 respuesta	 más	
eficaz	de	los	gobiernos	ante	las	necesidades	de	
la	población,	un	aumento	en	 la	 calidad	de	 la	
información	pública,	una	reducción	en	los	costos	
de	transacción	política	y,	en	última	instancia,	un	
impacto	positivo	en	el	desarrollo	social.

A	 la	 sociedad	mexicana	 le	 urge	 respetar	
y	 practicar	 los	 valores	 cívicos,	 así	 como	
una	mayor	 participación	 ciudadana.	 En	 este	
contexto,	 la	 escasa	 cultura	 interactiva	 de	 la	
población	establece	límites	a	los	alcances	que	
al	 menos	 en	 el	 corto	 plazo	 podría	 tener	 la	
democracia	interactiva	en	México.	

Concretamente,	el	número	de	personas	que	
utilizan	las	tecnologías	de	la	información	para	
interactuar	con	el	gobierno	es	mínimo.	Según	
el	Instituto	Nacional	de	Estadística	y	Geografía	
(INEGI),	en	2014	había	47	millones	y	medio	
de	usuarios	de	Internet,	pero	únicamente	el	
1.3%	la	utilizaban	para	actuar	conjuntamente	
con	el	gobierno.	

Y	no	solamente	necesitamos	más	individuos	
interactuando	 con	 el	 gobierno.	 Para	 que	 en	
una	democracia	la	participación	ciudadana	sea	
efectiva,	 requiere	 ser	 un	 acto	 colectivo	 que	
conduzca	a	un	aprendizaje	social	generalizado,	
no	una	acción	individualista	y	atomizada.

En	cuanto	a	los	bajos	niveles	de	interacción	
entre	 la	 población	 y	 sus	 gobiernos,	 la	
democracia	 participativa	 en	 México	 sí	 es	
posible.	 Hay	 esfuerzos	 y	 ejemplos	 de	 llevar	
a	 la	 sociedad	 los	 beneficios	 políticos	 que	
facilitan	 las	 tecnologías	 de	 la	 información.	
El	 sistema	 Infomex	 del	 INAI	 es	 uno	 de	

transparencia	reactiva	que	podría	convertirse	
en	un	mecanismo	proactivo.

A	su	vez,	los	compromisos	adquiridos	por	
el	gobierno	mexicano	en	la	AGA,	son	un	claro	
esfuerzo	de	poner	la	información	pública	a	la	
altura	 de	 un	 gobierno	 democrático	 del	 siglo	
XXI.	El	reto	es	que	estos	esfuerzos	se	traduzcan	
en	una	real	utilización	de	 los	datos	y	de	 las	
herramientas	por	parte	de	los	ciudadanos,	con	
un	impacto	real	en	su	calidad	de	vida.

Lo	 que	 ha	 logrado	 hasta	 el	 momento	 el	
Gobierno	 Federal	 en	 materia	 de	 Gobierno	
Abierto	 es	 el	 aumento	 de	 la	 apertura	 de	
datos	en	diversos	ámbitos	del	Estado,	mayor	
transparencia	y	organización	de	la	información	
pública,	 méritos	 que	 vale	 la	 pena	 aplaudir.	
Sin	embargo,	aún	no	existen	estrategias	que	
apuesten	a	la	participación	de	la	ciudadanía,	
que	incentiven	a	los	ciudadanos	a	involucrarse	
en	 los	 procesos	 de	 toma	 de	 decisión	 y	 que	
logren	entablar	colaboraciones	para	 resolver	
problemas	públicos.

Tampoco	 existe	 una	 difusión	 de	 los	
resultados	 y	 de	 lo	 que	 el	 gobierno	 está	
realizando.	 Incluso,	 esos	 mínimos	 logros	
son	 socializados	 únicamente	 ante	 aquellos	
círculos	 que	 tienen	 una	 relación	 directa	 con	
las	estrategias	de	Gobierno	Abierto	en	México,	
como	 los	 académicos	 y	 las	 organizaciones	
civiles	que	participan	en	ella.

Los	 compromisos	 y	 resultados	 logrados	
por	 la	AGA	quedarán	en	un	 simple	discurso	
si	 no	 se	 da	 a	 la	 ciudadanía	 de	 una	 forma	
estratégica,	la	información	a	la	que	se	supone	
ahora	puede	acceder	de	forma	práctica	y	útil.	
Si	 las	 personas	no	 saben	que	existen	datos	
abiertos	y	mayor	información,	evidentemente	
ésta	quedará	solo	en	los	portales	sin	generar	
los	impactos	que	el	acceso	a	ella	y	la	apertura	
de	datos	prometen.

Sin	 una	 buena	 estrategia	 de	 difusión,	 la	
información	 estará	 abierta	 pero	 sin	 usarse,	
además	 de	 que	 la	 cultura	 y	 abstención	
a	 participar	 que	 distinguen	 a	 la	 sociedad	
mexicana	seguirán	presentes	ante	las	próximas	
acciones	en	materia	de	Gobierno	Abierto.
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Sin	participación	ciudadana	y	colaboración,	
el	 modelo	 de	 gobernanza	 que	 propone	
la	 idea	 del	 Gobierno	 Abierto	 se	 presenta	
incompleto	 y	 como	 parte	 de	 un	 discurso	
moderno	 que	 pretende	 hacer	 ruido	 en	 el	
escenario	internacional,	mientras	que	dentro	
de	su	sociedad	simula	y	omite	acciones	que	
permitan	que	el	ideal	del	Gobierno	Abierto	se	
materialice.

Autor principal:
Enrique Del Val
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